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PROCESO: Ejecutivo 
RADICACIÓN: 08-549-40-89-001-2017-00062-00  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: GREGORIA MOLINARES AYALA Y YAMILE AYALA GOENAGA 
 
 
Informe Secretarial. – 7 de marzo de 2023. Al Despacho el presente proceso, informándole 
que el día de ayer – 6 de marzo de 2023-, se recibió vía correo electrónico por parte del 
Doctor RICARDO ANTONIO MEDOZA TAMARA apoderado judicial del demandante 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A memorial solicitando medida cautelar. Sírvase 
proveer. 
 
 

OMAR ALFONSO OVIEDO GUZMAN 
SECRETARIO 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIOJÓ (ATLÁNTICO). OCHO (8) DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que mediante memorial allegado 
el día 6 de marzo del año en curso, el apoderado judicial de la parte demandante solicita 
medidas cautelares sobre bienes de la demandada (GREGORIA MOLINARES AYALA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.562.316), que no habían sido denunciados 
y/o rogados con anterioridad, por lo que este Despacho accederá a lo solicitado de 
conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener en 
las cuentas de ahorros, corrientes, o cualquier otro producto bancario o financiero, la 
demandada GREGORIA MOLINARES AYALA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
22.562.316, en el banco Serfinanza S.A. 
 
SEGUNDO: Limitar el embargo hasta la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON NOVENTA 
Y TRES CENTAVOS ($36.760.641,93). 
 
TERCERO: Por Secretaría, de manera inmediata librar los oficios correspondientes para 
que sean enviados a las entidades destinatarias. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
EL JUEZ, 

MARIO ERNESTO AMADOR MARTELO 
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